
  

Acta DE SUNTA GENERAL ORDINARIA Y Univensal De ACCIONISTAS DE 
CHARTERLINE S A 

CeLemraDa El 30 De suLio DE 2020 - 1100 

En el cantón Samborondén, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en kilómetro 1,5 de la avenida 
Samborondón Sur, Sector Los Arcos, Edificio Xima, plso 2, oficina 201, se reune la Junta General Ordinarta Universal de 
Accionistas de CHARTERLINE 5.A., de acuerdo con lo previsto en el articulo 233 de la Ley de Compañías con le asistencia 
de la totalidad del capital pagado de la misma, reprecentado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de 
Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el articulo 239 de la propia ley, y que son_— — 
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Las siguientes personas actuan en las calidades siguientes 
[GONZALEZ GUEVARA JUAN MANUEL — [Presidente Ad Ho de]Presente Ay Hoc de la Junta elegido porunarmidad de lasala 
[aLmelDa RODRIGUEZ EVELYN DEL PILAR ]secretaro de la Junta [Secretario de la junta en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 
Se deja constancia que no asiste el Comisario de la compañía El Secretario expresa gue, como consecuencia de la Lista 
de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente y representado el cien por clento 
[100,00%) del capital suscrito y pagado de la compañía, esto es, USOS 800.00 Ochacientos Dólares De Los Estados 
Unidos De América particular que ha sedo confirmado can el Libro de Acciones y Accionistas de la compañia, tal como 
dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente, por lo que existe el quórum de instalación suficiente exigido por 
el Estatuto Social y la Ley de Compañaas, y en consecuencia los acciorstas asistentes se constituyen en Junta General 
Ordinaria y Unwersal de Accionistas 
A continuacion, el Secretario hace uso de la palabra y manifiesta que los accionistas deben pronunciarse sí aceptan la 
celebración de esta Sesion de Junta sn la que se debera tratar y resolver sobre lo siguiente 

1.- Conocer y resolver sobre el informe del administrador de la compañía correspondiente 
ot ejercicio económco del 2019, 
2, Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía correspondiente al 
ejercicio econórmco del 2019, 
3. Conocer y resolver sobre los estados financieros fBafance General de Operaciones, el 
Estado de Pérdidas y Ganancias y demás documentos financieros) correspondientes al 
esercicio economico del 2019; -—————- 
4. Conocer y sesoluer sobre el resultado del eyercscro económico del 2019 y su destino, — 
5 - Conocer y resolver sobre la conveniencia de reelegir por el periodo estatutano af actual 
Comisario Principal de la compañía, al Ing. Jorge Francisco Villas Combisaca, para el 
ejercicio económico 2020; ————— 

A continuación los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario y además, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 233 de la Ley de Compañitas, suscribirán la presente Acta Tal como permite 
al articulo 233 de la Ley de Compañaas vigente, los accionistas deciden por unanimidad que, al tratarse de una sesión 
unwarsal os decir an la que <a encuentra el 100% del capital de la compañía, no es necosario la grabación en medio 
magnetofónico, 
El Presidente declara instalada la sesion y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del 
orden de da — — 

1 - Conocer y resolver sobre el informe del adeinistrador de la compañía correspondiente 
at ejercicio económico del 2919; -————crrmrr a —Á 

Toma la palebra el Gerente General de la compañía, Sa, Evelyn Del Par Almenda Rodriguez, y pone 2 consideración de 
los accionistas el informe del Gerente General de la empresa relativo al ejercicio económico de la compañia cerrado al 
31 de diciembre del 2019, el mismo que ha sido puesto a disposicion de los accionistas en los terminos establecidos en 
el artículo 292 de la Ley de Compañías 
Posteriormenta, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañras de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 
acclonistas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada sin que 
hinguno de elfos realice cambios o sugerenctas a la mocion presentada A continuacion, el Secretario advierta a todos los 
accionistas que los yotos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 
que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos 
los acclomstes presentes o debidamente representados de la compafa, sín que existan votos en contra, en blanco o 
abstenciones En consecuencia, a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, con el voto favorable de los 
accionistas asistentes a la reunión que representan cren por clento (100,00%) del capital pagado de la compañia la Junta 

  

  

          

    

  

  

    

  

  
    

  

  
    

  

     

    

      

 



Acta DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL De ACCIONISTAS DE 
CHARTERLINE S.A. 

CELEBRADA El 30 De surio DE 2020 - 11500 

RESUELVE Aprobar el Informe presentado por el Gerente General de la compeñía correspondiente al período del 1 de 
enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 que ha sido puesto a disposición con 15 dras de anticipación a la celebración 
de la presente Junta —— =-- 
El Presidente declara que la Junta deba conocer y resolver sobre el segundo punto del orden de día 

2- Conocer y resolver sobre el informe del Comisano de la compañía correspondiente al 
ejerexio económico del 2029, ——— 

Toma la palabra el Gerente General de la compañsa, Sra Evelyn Del Pilar Almeida Rodriguez, y pone a consideracion de 
los acciomstas el Informe del Comisarlo relativo al ejercicio economico de la compañia cerrado al 31 de diciembre de 
2019 el mismo que ha sido puesto a disposicion de los accionistas en los términos establecidos en sl articulo 292 de la 
Ley de Compañaas —— ——= 
Posteriormente de conformmdad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Soctos y 
Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anómmas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 
accionistas sí existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocian alternativa para ser considerada san que 
ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A continuación, el Secretario advierte a todos tas 
acciomstas que los votos en blanca y las abstenciones se sumarán a la mayoria y que al momento de la votación no 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario flama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 
que procedan 3 consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 
los accionistas presentes o debidamente representados de la compañla, sin que existan votos en contra, en blanco o 
abstenciones En consecuencia, a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, con el voto favorabis de los 
accionistas asistentes a la reunion que representan cien por ciento (100,00%) del capital pagado de la compañia la Junta 
RESUELVE Aprobar el informe presentado por el Cornisario de la compañra correspondiente al periodo del 1 de enero 
de 2019 al 31 de diciembre del 2019 que ha sido puesto a disposición con 15 días de anticipación a la cetebración de la 
presente junta —— 
El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden de dia — — — —- 

3.- Conocer y resolver sobre los estados financieras [Batance General de Operaciones, el 
Estado de Pérdidas y Ganancias y demás documentos financieros) correspondientes al 
esercicro económico del 2019, 

Toma la palabra el Gerente General de la compañia, Sra, Evelyn Del Pilar Almerda Rodriguez, y pone a consideracion de 
los accionistas el Balance General Y Dei Estado De Pérdidas Y Ganancias de la empresa relativo al ejercicio económico 
de la compañía cerrado a 31 de diciembre de 2019, el mismo que ha sido puesto a disposición de los accionistas en los 
ttermunos establecidos en e artículo 292 de la Ley de Compañías. — — —— == 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañras de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los 
accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sm que 
hinguno de ellos realice cambios o sugerencias a la morion presentada A continuacion, el Secretano advierte a todos los 
accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se Sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 
proceden modificaciones a la mocton presentada El Secretano llama uno a uno a los accionistas en orden alfabetico para 
que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sudo aprobada ton el voto favorable de todos 
las acelonistas presentes o debxamente representados de la compaña sin que existan votos en contra en blanco o 
abstenciones En consecuencia, a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, con el voto favorable de los 
accionsstas asistentes a la reunión que represertan tien por tiertto (10,00%) del capital pagado de la compañaa le Junta 
RESUELVE: Aprobar los estados financieros (Batance General de Operaciones, el Estado de Pérdidas y Ganancias y 
demás documentos financieros] correspondientes al ejercicio económico del 2019 que ha sido puesto a disposición 
«con 15 días de anticipación a la celebración de la presente Junta. 
El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden de dia — — — == == 

4.- Conocer y resolver sobre el resultado del ejercicio económico del 2013 y su destino, — 
Toma la palabra el Gerente General de la compañía, Sra. Evelyn Del Pllar Almeida Rodriguez, y explica que el resultado 
del ejercicio economico cerrado al 31 de diciembre de 2019 es US$0 00 debido a que no ha mantenido operaciones 
comerciales en los últimos años — — 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Maxta, el Presidente consulta a los 
accionistas si existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
ringuno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A contnuación, el Secretario advierte a todos los 
acelomstas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretarto llama uno a uno a los accionistas enorden alfabético para 
que procedan a consignar su voto an alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 
los accsomistas presentes o debidamente representados de la compañía sin que existan votos en contra en blanco o 
abstenciones En consecuencia, a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, con el voto favorable de los 

      
  

    
  

      

      

  

  
  

        

  

  

    

    

    

  
   



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDIMARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
CHARTERLINE S.A. 

CeLeoraDA El 30 De suLio De 2020 - 1100 

accionistas asistentes a la reunión que representan cien por ciento (100,00%) del capital pagado de la compañía la Junta 
RESUELVE: Aprobar el resultado del ejercicio de US$0.00 debido a que no ha mantenido operaciones comerciales en 
los últimos años. — 
El Presidente declara que la Junto debe conocer y resolver sobre el quinto punto del orden de día: 

5.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de reelegir por el período estatutario al actual 
Comisario Principal de la compañía, al Ing. Jorge Francisco Villacis Cambisaca, para el 
ejercicio económico 2020; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 
accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sín que 
ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretario advierte a todos los 
accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 
proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 
que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 
los accionistas presentes o debidamente representados de la compañía, sín que existan votos en contra, en blanco o 
abstenciones. En consecuencia, a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, con el voto favorable de los 
accionistas asistentes a la reunión que representan cien por ciento (100,00%) del capital pagado de la compañía la Junta 
RESUELVE: Reelegir por el período de 1 año al Ing. Jorge Francisco Villacis Cambisaca, como Comisario Principal de la 
compañía para el ejercicio económico 2020. _Á _ —— 
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de 
Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta 
en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 
Lista de Asistentes, número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde; copia 
de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación de los accionistas de 
la compañía; informe del administrador de la compañía; informe del comisario de la compañía; Estados de Situación 
Fmanciera (Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias); y, la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario, 
con la certificación respective —Á 
No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, 
hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de 
votos y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente 
Acta todos los asistentes. e — 

  

    

  

    

      

   

  

  

F.-) Juan Manuel Gonzalez Guevara, Presidente Ad-Hoc de la Sesión; F.-) Evelyn Del Pilar Almeida Rodriguez, Gerente 
General - Secretario de la Junta; F.-) Ecuador Trading Solutions S.A. Ectrasol, accionista; F.-) Juan Manuel Gonzalez 
Guevara, accionista; F.-) Eduardo Javier Iturralde Ugalde accionista.- 

  

Esigual su original. Lo certifico. 
4    

Gerente General - Secretario de la Junta


